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Mexicali, Baja Galifornia, veintiuno de mayo de dos mil veinticincol

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual se turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; por lo que, con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b),14, fracción V, de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,

282, fracción lV, 288 BIS y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este

Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación, y en su caso, formulación del proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Ezequiel Ruiz Valencia, por su propio derecho,

interponiendo el presente juicio de la ciudadanía y señalando domicilio

en esta ciudad para oír y recibir notificaciones.

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil
veinticinco, salvo mención expresa en contrario.
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TERCERO. Téngase al Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, dando curnplimiento al trámite a que hacen

referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

CUARTO. Hágase del conocirniento a las partes que el presente asunto

si se encuentra vinculadÞ con el proceso electoral local

extraordinario 2025, que dio inicio el primero de enero de dos mil

veinticinco, por lo que en terminos del artículo 294 de la Ley Electoral del

l:stado de Baja California, el cómputo de los plazos se hará contando

todos los cjías a excepción de sábados, domingos y días inhábiles.

NOTIF|QUESE por estrados a las partes, publiquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracción ll y lll de la Ley Electoral del Estado,63.66,67,

68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electorai del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistnada encargada de la instrucción, Garola

Andrade Ramos, ante el Secretario General de Acuerdos, Germán

Cano Baltazar, quien autoriza I Aa fa RUBRICAS

"EL SECRETARIO GENERAL OE,ACUFRDOS DEL TRTBUNAL DE JUST|CIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA

REPRCIDUCCIÓN TITI Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTË

CORRESPONDIENTE."
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